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MEMORÁNDUM N° (2A]/2013 

DE 

A 

SUPER.INTEND ENTE 

SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

MAT. Remite antecedentes que indica en relación con Resolución Exenta N° 65. 

FECHA: 15 de !febrero de 2013 

De mi consideración: 

De acuerdo al requerimiento de información efectuado por esta Superintendencia a 
Minera Los Pelambres a través de la Resolución Exenta W 65, de 24 de enero de 2013, se derivan los 
antecedentes acompañados por el titular a la División de Fiscalización y a la Unidad de Instrucción de 
Procedimientos Sancionatorios, con el objeto de que se efectúe la revisión de dichos documentos y se 
tomen las demás acciones y medidas que procedan. 

DISTRIBUCIÓN: 
-Ka y Bergamini, )efe de la División de Fiscalización 
-Cristóbal Osorio, )efe de la Unidad de Instrucción de Procedimientos Sancionatorios 


